
47. LA CESIÓN DE CRÉDITOS

1. CONCEPTO
1. Sustitución del acreedor inicial por uno nuevo

2. La obligación permanece la misma

a) acreedor cedente
b) acreedor cesionario

Subsisten las garantías y derechos accesorios
El deudor puede oponer al nuevo acreedor las mismas excepciones

3.  No requiere el consentimiento del deudor

2. CLASES
1. Cesión convencional o voluntaria

2. Cesión legal

3. Cesión judicial

a) A título oneroso
b) A título gratuito
a) Acto del nuevo acreedor
b) Efecto puramente legal

3. EFECTOS

1. Todos los derechos adquiridos en virtud de una obligación 
son transmisibles (art. 1112 CC)

2. La cesión de un crédito comprende la de todos los derechos accesorios (art. 1528 CC)

3. Efi cacia de la cesión

4. Garantías

excepto
1) Los de carácter personal
2) Los prohibidos por la ley

A) Frente al deudor: desde que tiene conocimiento o se le notifi ca (art. 1527 CC) 

B) Frente a terceros:
 (art. 1526 CC)

1. Regla general: desde que su fecha se tenga por cierta
2. Inmuebles: desde su inscripción en el Registro de la 

Propiedad

1. Existencia y legitimidad del crédito (ventas nominis)

2. Solvencia del deudor (bonitas nominis)

a) Responde al acreedor
b) Salvo que se haya vendido como dudoso

a) No responde al acreedor
b) Excepciones 1) Pacto expreso

2) Solvencia anterior y pública

4. CRÉDITOS
LITIGIOSOS

1. Concepto. Se tendrá por litigioso un crédito desde que se conteste la demanda relativa al mismo (art. 1535 CC)

2. El deudor podrá extinguirlo reembolsando (art. 1535 CC)

3. Excepciones (art. 1536 CC)

1. El precio pagado
2. Las costas ocasionadas
3. Los intereses desde que el precio fue pagado1. Coherederos y condueños

2. En pago de créditos
3. Al dueño de la fi nca objeto del litigio
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